MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION 5.6 KT ...296...

POR LA CUAL SE CREA EL INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTACION Y NUTRICION
(INAN), DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL.

Asuncidn, 7 de mayo de 1996

VISTOS Y CONSIDERANDO:

La necesidad de integrar los recursos humanos, fisicos y administra-
tivos existentes a nivel institucional, en las dreas de la normatizacion,
control laboratorial, atencidn médica, educacién alimentaria y control de
unidades de expendio en materia de alimentacidén y nutricién.

El informe de conclusién elevado a este Gabinete por la Comisién de-
signada por el Ministerio de Salud PtGblica y Bienestar Social, a través
de la Resolucién S.G. N2 6/96, para analizar y establecer la estructura
organizacional del futuro Instituto Nacional de Alimentacién y Nutricidn.

Que la situacién alimentaria y nutriciocnal del pafs requiere de un
organismo oficial que promueva, coordine y desarrolle acciones concretas
en materia de prevencidon, diagnéstico y tratamiento de las enfermedades
carenciales, asegure el acceso de la poblacion a una alimentaci6n adecua-
da e indcua, realice jornadas de capacitaci6n e informaci6n en todos los
niveles de la vida ciudadana y ejecute programas de investigacién cienti-
fica como aproximacién a la problemdtica alimentaria y nutricional de la
MNacion.

Que la Ley N° 828/96, que aprueba los Programas del Presupuesto Ge-
neral de la Nacién para el Ejercicio Fiscal 1996, prevé los rubros nece-
sarios para el funcionamiento de un Instituto de Alimentacidn y Nutri-
cibn, a nivel nacional.

POR TANTO:

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL -
RESUELVE:

Articulo 12. Crear el Instituto Nacional de Alimentacién y Nutricién
(INAN), como organismo técnico responsable de la implemen-
tacidén y desarrollo del Plan Nacional de Alimentacién y Nu-
tricién, que posibilite afianzar 14 oferta de servicios a
la pob]acién, ademds de promover la investigacién y la ca-
pacitacién en dichas dreas. El INAN es una Institucidn de-
pendiente del Gabinete del Ministerio de Salud Pablica y
Bienestar Social.
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en el area.

Propiciar la actualizacién de las normas, estructura y
organizacién institucional, sectorial y nacional de las
instituciones, entidades y organizaciones pablicas y
privadas relacionadas con la alimentacidn y nutricidn.

Realizar estudios para la identificacitn de nutrientes
de interés en salud pablica que posibilite un mayor co-
nocimiento sobre composicién de los alimentos, disponi-
bilidad de nutrientes, relacion dieta/enfermedad vy
otros aspectos que impactan en el estado nutricional de
la poblacién.

Implementar un sistema de informaci6n en el drea, a ni-
vel nacional, que se constituya en la base de datos so-
bre esta materia.

Implementar un sistema de vigilancia epidemiolégica en
coordinacidn con las dependencias del drea ministerial
responsables del control de enfermedades, para la pre-
vencibén de las afecciones alimentarias y nutricionales.









